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Por la cualse acepla renunc¡a de un do@nte de Hora Cátedra, de los programas de
Educacjón Superior de la ESCUELA TECNOLOGTCA tNST|TUTO TECNTCO CENTRAL

EL REcToR DE LA EScUELA TEGNoLÓGIcA INSTITUTo TÉcNIco CENTRAL,

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas por el
literal i) del artículo 24) del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto ceneral", y

CONSIDERANDO:

Que, el profesor FERNANDO STIVEN RUIZ CASTILLO, ident¡ficado con édula de
c¡udadanía No. 1.023.965.018. se v¡nculó como Docente de Hora Cátedra, de los Programas
de Educación Sup€rior de la Escuela Tecnológica lnstituto Técflico Central, med¡ante
Resoluc¡ón No. 387 del27 de lúlio de 2022, a part¡r del 4 de agosto de 2022.

Que, mediante correo eleclrónico de fecha 13 de octubre de 2022, allegado a la Vicerrectoría
Académ¡ca y recjbido en el área de Talento Humano, de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técn¡co Central, suscrilo porel Profesor FERNANDO STIVEN RUIZ CASTILLO, identifcádo
con cédula de ciudadanía No. 1.023.965.018, presento renuncia al cargo como Doc€nte de
Hora Cátedra, a partir del 13 de ociubre de 2022.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTICULO l' - Aceptar la Renuncia a FERNANDO STIVEN RUIZ CASTILLO, identificado
con cálula de ciudadanía No. 1.023.965.018, al cargo como Doc¿nte de Hora Cátedra, de
los Programas de Educación Superior, de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnico Central,
a partir del 13 de octubre de 2022.

eRtíCULO 2. - Comuníquese, el conten¡do de esla resolución a FERNANDO STIVEN RUIZ
CASTILLO,

ARTÍCULO 3. - Comun¡car a la ofic¡na de Gestión lnst¡tucional de Talento Humano o a qu¡en
haga sus veces, para lo de su competencia.

ARTÍCULO 4. - La presente Resoluc¡ón rige a parlir de su expedición.

co u ¡ouEsE Y cú PLASE.

Dada en Bogotá, D.c., a los l3 días de octubre de 2022

EL RECTOR.
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